RES. 1563/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008518, Ent. N° 1903/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la prórroga de la Compra Directa por Excepción Nº49/2016, convocada para la contratación de Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, a los efectos de prestar Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT);
RESULTANDO: 1) que oportunamente la Administración dispuso  contratar por un monto total de $ 9.470.784, de acuerdo al siguiente detalle: a IPRU (Bella Unión – Artigas) por $ 1.157.484, a Cooperativa de Trabajo ZUANANDI por $ 981.720 (Costa de Oro – Canelones), a Centro de Participación Popular por $ 1.157.484 (Florida - Florida), a Mujeres sin Miedo por $ 1.089.732 (Minas – Lavalleja), a Centro de Participación Popular por                   $ 981.720 (Paysandú Norte – Paysandú), a Centro de Participación Popular por $  981.720 (Young – Río Negro), Asociación Cristiana de Jóvenes por                        $ 981.720 (Rivera Norte – Rivera ), a EL OMBÚ por $ 1.157.484 (Rivera  Norte – Rivera ) y al INSTITUTO DEL HOMBRE por $ 981.720 (Ciudad del Plata – San José);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, dispuso cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto de $ 9.470.784, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2017, por considerar que la contratación encuadra en la causal  dispuesta por el Artículo 33, Literal C), numeral 2) del TOCAF;
3) que por Resolución de la Directora General de MIDES de fecha 7 de enero de 2017, se resolvió adjudicar la compra directa por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción de los convenios, pudiendo prorrogarse por hasta 3 períodos de 12 meses;
4) que se acompañan los convenios suscritos entre el MIDES y las Cooperativas de Trabajo y Organizaciones Sociales que resultaron adjudicatarias, de fecha 3 de abril de 2017;
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga de los convenios por el período: 3 de abril de 2018 a 2 de abril de 2019; 

6) que consta el consentimiento a la prórroga de referencia por parte de las siguientes Organizaciones Sociales: ACJ, Instituto del Hombre, Zuanandí, IPRU, El Ombú, Centro de Participación Popular y Mujeres sin Miedo;
7) que el monto total de la prórroga por el plazo de 12 meses asciende a $ 11.301.196 de acuerdo al siguiente detalle: IPRU por                   $ 1.389.513, Zuanandí por $ 1.178.403, Centro de Participación Popular (Florida) por $ 1.374.332, Mujeres sin Miedo por $ 1.294.361, Centro de Participación Popular (Paysandú) por  $ 1.165.557, Centro de Participación Popular (Young) por $ 1.165.557, ACJ por $ 1.165.557, El Ombú por                           $ 1.389.513 e Instituto del Hombre por $ 1.178.403;
8) que consta Proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES adjudicando la prórroga a las adjudicatarias detalladas en el Anexo  adjunto que forma parte del mismo; 

9) que se agrega documento de Afectación                           Nº 000165 de fecha 16 de febrero de 2018, con cargo al Inciso 15, UE 001, etapa del gasto: Afectación, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 554 por un total nominal de $ 11:301.196. Documento confirmado y suscrito;
CONSIDERANDO: 1) que las prórrogas remitidas se encuentran previstas en el Llamado, correspondiendo ésta a la primera de las tres acordadas;

2) que los montos de los convenios que se remiten, se corresponden a los montos originales incluyendo los reajustes correspondientes a la fecha;
3) que en definitiva, el gasto derivado de las prórrogas que se tramitan, no merece objeciones desde el punto de vista legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el              Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 11:301.196, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
4) Devuélvase.
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